
   
 

   
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA  

 

Santa Marta, Magdalena 

Doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

VERBAL (RCE AT) 

47.001.31.03.005.2022.00021.00 

 

 

Como quiera que al interior de este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO promovida por CARLOS ANDRÉS 

JHONSON RENDON; SANTIAGO ANDRÉS JHONSON MELÉNDEZ, MARLENY RENDÓN 

MUÑOZ, ROGELIO ANTONIO JHONSON LARA JESÚS ALBERTO JHONSON RENDON, 

ANDRÉS FELIPE JHONSON RENDON y ROGELIO MILCIADES JHONSON RENDON contra 

MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ GUERRERO, RUBÉN DARÍO GÓMEZ CUERVO y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS SA., se realizó en debida forma el emplazamiento al demandado 

RUBÉN DARÍO GÓMEZ CUERVO, se procede a designar como curadora a la doctora 

CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ para que se desempeñe de manera gratuita como 

defensor de oficio. 

 

Adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo cual deberá concurrir 

inmediatamente a este despacho a asumir el cargo.  

 

Lo anterior conforme lo reglado en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P. 

 

Así mismo su asistencia a la audiencia inicial es obligatoria, so pena que se impongan las 

sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 


